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M U. PROVIHCIA DE LEON 
A.DVEBT55NCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. /Jealdea y ScaretarioB reciben 
! « nunteroo del BOLSTÍN qua correspnndan al rtis-
iriic, diBiiondrán qué ss fija nn ejemplar MI d si t ió 
d* costumbre, donde permanecerá hastn d recibo 
(Jel número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bouc-
rufss coleccionados ordenadamente pare su encun-
dtfnacitfh, que deberá Terificáráe cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. W E K f t i L E S \ 
Se sriacrite en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos al trimestre, ocho poeetas al sémestro y 
quince pesetas al año, legadas al solicitar la suscripción. LOR pagos 
de íuera do la capital se tarán por libranza-del Giro mutuo, admi-
tidndOBe «olo sellos «n las suscripcionss de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBBSTA que resolta. Las suscripcionetí atrasa-
aas ss cobran con aumento proporciona!. 

Números aneltop Tainticinco cuntimos de peseta 

ADTERTENCIA EDITORIAL 

' Las disposiciones de las RUturidadne, excepto \m 
que sean á instancia de parte no pobre, m inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio DKuioufel que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DE3L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey (Q. D. G.^.y Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
; ' . • , 1 : . . •', ' - (Gaceta del día 10 de.Mayo) .. 

- . a o B i E R isr o D E P R'O-V i'yr O I"Â  "T-r" 

. . O A D U O X D A D E S ' ' 

v .'vv' oomplimiento del 8rt.,23 dél,debreti:rley'de_a9 dé Diciembre de 1868/7'cob sujeción-¡l los trámites prescritos en el Reglamento provisioDal 
d é 2 8 de Marzo de 1900, vengo en declarar caducadas las concesiones de las siguientes miuns,'-quí se hallan en:coadiciones dé caducidad, cayos due.-: 
Sos fuérbu requeridos dé pagii por'quince d¡aS/,habieñdo dejado transcurrir diclio.plazo sin solventar el déScit.^-.' . /i -. , " . . :f -• ". " 

• • Número. '~&Q la 
carpeta 

. Tegistro '. 

.11» 

• :' 145-
194 
910 
929 
930 
993 

1.002 
1.048 
1.080 
1.082 
.1.083 
1.084 
1.12b 
1.126 
1.127 
1.133 

Josefa : 

Carmen 
Coucha.' . . . . . 
Bieovenida.. 
Norma.. . . . . 
L i Guerra ta.. 
María Jesús . . 
Amparo . . . . : 
S?gúnda . . . . 
San Luis . . 
Filomena.. . . 
A d o r a c i ó a . . . 
Luz . . . 
Consuelo.... 
Angeles . . . . . 
Adela . . . . 
Rosa. . . . 
Tres Amigos. 

-DOESOS: 

D. ..Benito: González, - Píesidente 
de lasininas Ue'Cármenes . . . . . . 

Idem. . . . . . . . ' . . ... . . . ; 
Idem 
D. Saturnino C o r r a l . . . . . . . . . . . . 

• Casimiro Z a p a t a . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . 
Ide 
Idem. . . ' . . . . . 
The Spanich Industries Ltd. 
D. Juan A r a n a . . . . . . . . . . . . 

» Manuel Gómez 
Idem . . . . 
O. Pedro O u a n d i a . . . . . . . . . . 

» José Asutnendi.: . . . . 
Idem. . . 
Idem..; 
Ü. Santiago Pérez . 

Bilbao. 
J d é r o . . . . . . . . . . 
Idem.... 
Canalejas.... 
Siutandor... 
Iden 
Idem. 
Ilem . 
Idem.;. 
Londres 
Gsldames.... 
Bilbao 
Idem. . . . . . . . 
Idem... . i . . . 
Las Segadas. 
Idem 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . 

. Fecha de requirimiento . 
provleioiiar. 

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1903 
1903 
1903 
1903 

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1903 
1903 
1903 
1903 

Fecha del requerimiento,, 
• '' iw el BOL&TÍN 

Abril;, 
Idem. 
Idem.; 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1903-
1903-
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
IH)3 
1903 
1903 
1903 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Micas vigentes. 
León 15 de Mayo de 1903.—El Gobernador, Esleían Angresola Balkster. 

AGUAS 

En el expediente instruido i ins
tancia de D. Graciano Diez, vecino 
de esta ciudad, solicitando la conce-
sión de tres metros cúbicos de :gua 
por segundo, derivados por medio 
de una presa, en el cauce del rio 
Beruesgu, en la confrontación del 
depósito de aguas que para la ali
mentación de máquinas tiene esta

blecido la Compañía de ferrocarril 
del Norteen la Estación de esta ca 
pital, con destino á usos industria
les, con fecha 18 de Marzo último 
dictó este Gobierno la siguiente pro • 
videncia: 

Resultando que en el BOLETINOFI-
CUL correspondiente al dia 30 de 
Agosto de 1901. se publicó el anun
cio fijando el plazo tío treinta dias, 
para oír reclamaciones, sin que se 

presentase ninguna en el término 
señ-iladc: 

Considerando que al expediente 
se acompaña la documentación pre* 
venida en la ley, que el informe del 
logenioro es fjvorable á la conce
sión, y que es deber de la Adminis
tración proteger y fomentar is. fique 
2? del palé: 

Visto lo informado por el Consejo 
provincial de Agricultura, Industria 

y Comercio, Comisión provincial y 
la Jefatura de Obras públicas, ho 
acordado conceder el aprovecha
miento solicitado bajo las siguientes 
condiciones: 

l ." Se concedo autorización á 
D. Graciano Diez, vecino de Leoa, 
para derivar del rio Bernei'ga, por 
medio de una presa en el cauce del 
rio, en la coLfrontación de los de
pósitos de aguas que para alimenta-
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ción de las máquints titíro est^bití 
cido la Compañía dül Norte eu la 
Estación de ta linea férrea de esta 
ciudad y frente á les prados de San 
Cleudio. tres metros cúbicos de 
sgua perseguido para el establecí 
miento de un salto, cuya fuerza se 
aprovechará para muver máquinas, 
herramientiis, eiems ¡ otras indua 
trise que en lo sucesivo se establo 
cieren. 

2. ' Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto presentado y 
que obra unido al cxpediOLte incoa 
do con motivo de eeta concesióu y 
con arreglo á estas condiciones. 

3. * La presa de toma se empla 
zará en el sitio que indica el proyec 
to y su altura se fijará de tal modo, 
que en «g-uas ordinarias dcl iío in
grese por la boca de toma solamente 

..'elcaudal concedido. 
4. " En el origen de U acequia de 

conducción se cuostruirá un canal 
de f-ibrba, do tramo recto, de. diez 
metresde lorgitud y fece ón rectio 
guiar, A cuya entrada se colocarán 
compuertas de cierre, y en olque se 
dejará ur. vertedero lüto'al, dis
puesto de tal modo, que segregue y 
devuelva al rio el exceso de ngun 
qué en cualquier tiempo hubiere in
gresado por la compuerta de toma. 

b.' - Se respetarán todos los ser 
vicies y servidumbres hoy existen
tes, tanto de pasos como'dé riegos. 

O,' Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del luge-

:, liiero - Jefe de .."la .provincia, el cual 
.las recibirá' ñ su terminación,-éx-
'tendiénd' se la correspondieuteacta, 
que se someterá á la aprobación del 
üóberbador civil dé la provincia; 
sih. cuyo requisito no tendrá ia'coa 

- cesión el.caráctér de deflniliva" v no 
podrá .empezarse.el usiry disfrute 
de las aguas.'• ... ' -.'"' 

.7".' El concésio'nafip. devolverá 
'"•fch'Hó .el caudal j'e agua que^de él 

' derive en.el misma estado de pñro.' 
' ¡¡á"en qué; la 'recibe, sio mezclar á 

las a g u á s sustaÉcia álguoa que laS; 
^hagn npcivos'á la.s»loil.6..á,l».veg*f-
' taciiSn.' •'-•-... ^ ' : 

8."- -El cor/cesionario disfrutará" 
de'todds,lns derechos j.-privilcgios 

" concedidos en la legislación vigejto 
, á las".obrüs""de.estf.v. clasei-.''que!Hi.t!Clo-

asimismo suje'o ¿ . cuan tas obí iga-
ciouos se establece!! en elia ó se 
dicten en lo sucesivo. 
. 9." El pb zo de la t-jeciición de 
las obras será de dos ¡¡ños, que se 
contarán á partir del día en que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL la 
concesión definitiva. 

10. Esta concesión se entiende 
hecha á perpetuidad,salvo el dere
cho de propiedad y peí juicio de ter
cero, y caducará por incutuplimien-
to de cualquiera de estas condicio-

- ríes.- ; -, -
Y habiendo sido aceptadüs por 

el peticionario las condiciones que 
sirven de base á lr>.concesión, he dis 
puesto.se publique esta i-esolncióa 
en el BOLETÍN OFICIAL, s egún deter 
mina el art. '¿4 de la Instrucción Ue 
14 de Junio de \8á'¿, para que los 
que se creyesen poijuriicados iuter-
pongan contra ella el recurso con
tencioso en el término de tres meses 
ante el Tribunal provincia!, eu pri
mera instancia. 

León 12 de Hayo do 1903. 
El Goberntdor, 

Esteban A n g r e a o l a 

OBR̂ S PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE Y A L U E R A S A LA DE MADRID A L A CORUSA 

T R O Z O 1.° 

RehUmi nominal rectificada de Us propUtarios i quienes se ocupan fincas con l* construcción del expresado trozo de 

carretera en el 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDERAS 

Número 
de 

orden 

10 
11 
12 
13 
14 
16" 
1« 

r?; 
18 
19 
20 
21. 
22 
23 

•24 
25 

.'.26 
27 
28 

-29' 
•'•30 
-.•81: 

32 
33 
34 
35 

i" 86. 
37 
38 
39 

•40 
'41 
42 
4.') 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
ñl 
52 
i) 3 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
6¿ 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

Nombre de los propietarios 

Carretera de Valderas á Fuentes de Ropel. 
Camino de las Afueras 
Camino á 11 ales 
Camino de las-Afueras . . . . . . . . . . 
I) ' Lei-ncia Alonso 
Camino dol Arenal 
D.Mgoacia Pérez 

Pdomena Fernáodez. 
1). Angoi Pérez 
D." Joaquina López. 
C mino de las Escorias . ; . 
Herederos'Je D " Paula B l a n c o . . . . . . . . . . " 
Sres. Justel, Lozano y Prieto . . . . . . . . 
D. Isaac llorillu 
Herederos de D." Mariana Carfuontes.'.... 
Camino de servidumbre.. ..'.'.'. . ; ' . . . 
D. Isaac Morilla . . 

• Manuel C u e n d e . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . 
t Ciríaco Vázquez . . . . . 

.V ladalecio (Jarcia... . . ." . . . . . . . 
» Pío E s t e b a u e z . . . . . . . . . . . . .>...; ¿ . 
.»_Aniceto U'uñz-ilez... .-. : . . . 
• Cayetano Estébanez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. » Kicárdo'Ui l ." . . . . . . . . . ; 
v Domitiló Blanco ^ . ' . • • ; . ' . . 

Caminos de las E s c o r i a s . . . . . . . . . . . 
D. Augel Pérez 

» Ciríaco Vázquez 
• Silvestre Garc ía . : . . ' . , 
¿"Indalecio G a r c í a . . . . . ; . ; : . . . ; ' 
»,Ig!,acio :Garcia..-. . .".. . .*. 
> Agustí n García . . . . . . . . . . . . . . . . 

Camino de las Escurias:."....'.-.;.;..'".. ; . . 
D . .Eugouio .Qi i i jad í . - i . . . . .': ;•.'; . . - . ... 

• .-Ceforino Uiez . v - . . . . . . . . . V . . . . . . . : : 
> Manuel Diez . ' . . . ; . . . . 

El Seminario Obóciliar de Valderas . . . . . . 
ü.:Ju -u García ' . . ' ." , • . • . . ." . . . • . .%. .••. / • . . ' . . 
. > .Félix G a r c í a . . ' . . . . . . . . . . . - . . . . - . ' ; . . 

i Félix Toral . . . . . ' . - . - . i . . . . . ' . . ; . •. .'. 
.»'. Benito V a r e l á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . 

• Aveliuo P a s t o r . . . . . . . . . . . . . . . 
Semi-iario Conciliar de VUoeras • 
ü. Félix Tora l . . . . 

» Pedro Páratno. 
» Vicente Pérez Abascal . . . . . . . . . . . . . . 
• Pedro Páramo 

Camioo servidumbre. 
D." Jacinta Perales . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . 
D. Juan Arteoga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Camino tras de Bey. . . 
D." Leóuoia A l o n s o : . . . . . . . . . 

• Isidora Diez . . . . ' . 
D. Benito Várela. . . . . . . . . . 

» Fernando G ó m e z . . . 
• Francisco González 

O." Jacinta Perales . . 
D. Permia Oarch..-. 
D.* Francisca Herrero 
D. Fructuoso Fernández. 

• Jesús Pérez. 
» Maximiano Alonso 

Camino del Lavadero 
D. Guillermo López 

s Protasio García 
U.B María Arias 
ü. Aniceto González 

> Cayetano Estébanez 
» Santos Centeno 
• Agapito Centeno 

Valderas 
Ilem 
M e t n . . . . . 
V i l l a m a ñ á n . . . . 

Valieras . . 
Idem. 
Villanueva. 
Valderas . . 

Valderas. 

Víllar.aeva.. 
Valderas-...-. 
Villalón . ; . . . . 
Valderas..'.... 
Mein .-. 
Idem.; 
l ieni. . 
ViHayiceñcio. 
Vijlderas , ; . . . ' 

Valderas. 
Villalón.., 
Valderas . 
I'iom.-;:;. 
Ilem '.'...'. 
ídem-

Valijeras'". 
Idem:."..', 
Mein..:: 
I d e m . . 
I l em. . . . . 
Idem 

Valderas. 
Idem...... 
Idem..'.'., 
Idem 

Valderas . 

Valderas . 
Idem.. . . . 
Idem . 
U é m . ' . ' . . . 
Idem 

Valderas . 
Idem. 

Valderas . 
Idem.. . . . 

Valderas . 
Idem 

Valderas . 
Idem.. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El Hoyo . . 

El Hoyo'.. 
Idem 
Idem . . 
Idem..-.... 

El Hoyo , 
Idem.... 
Idem..'./: 
Idem.... 

Pagos en qne están si
tuadas 

El Hoyo . 

El. Hoyo '. 

El Hoyo . 
Idem...., 
Idem'.".... 
Idem..... 

Camino de las Escorias 
Idem.-. . 

Camino de las Escorias 
•. » • 

• - - • •».•... • --'. 
Camioo de las Escorias 

.- .' v. > .-. . -
• • • . . » ' . . 

Camino de las Escorias 

Camino de las Escorias 

Camino de las-Escorias 
liem — 

Camino de las Escoma 

Camino de las Escorias 

Camino de las Escorias Cereal 
Colono-
tdem ; 

Camino de las Escorias Cereal 
Colono 
Idem 
Cereal 
Colono 
Cereal 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Colono 
Cereal 
Idem 

Camino de las Escorias 
k 

Camino de las Escorias 
» 

Vega de San Fajín. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de fincas 

Era 
' • » • - . 

Era 
Ilem ' . 
Idem: 
Idem 

Era 
Mein 
Idem • 
T erra de labor. 

• ». . . . 
Tierra de labor 
Colono!id la- anterior 
Tierra de labor. , . ' . 
Colono de la anterior 
Cereal " . 
Idem .: ''•••;'.."' 
Colono . - ,. i. 
Cereal ''; . , 
Colono :' : 

> 
Cereal. . ' " .. ,-' 
Idem 
Colono' v-'-' ; - "̂  
Idem ..; ... • "•:.•.' '• 
Idem , : .t • - . ^ .-
I-iem .:. '••'•• ;.> .7 •:•! .-. 

•• ' - . . . .» • - •-;••• 

Cereal ."';-.• . T ' 
Colono "• - :-.:- •'- ••'. . 
Idem.;. V" 
Cereal ,. ,-':> ".. >•. ; 
Cqlóuo- "-.. : 
I-leni • 
Idem 
Cereal ' 
Colono 
Ceieal -
Colono: ". ...' 
Cereal 
Idem 
Colono. 

Cereal 
Colono 

• » 

Cereal ' 
Colono 

http://puesto.se


Número 
de 

orden 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

. 98 
99 

-100 
•101. 
102 
103 
104 
105 
106 

-107 
108 

;109 
110 
111 

-112 

-na 
114 
:115 

. l i l i 
•H-17; 

118 
119 

.120 
.,121-

122 
123 

;a24 
125. 
126' 
127 
128, 
129 
130 
13! 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 

Nomlire de los propietarios 

D. Ciríaco Vázquez 
> Ferrnio Gnrcia 
» Ignacio Guicia 

Terreno común 
Rio Cea 
Terreno común 
D. M.'.xiiuiaoo Rodríguez 

Indalecio Gnrcia 
Ciríaco Ceoteno 
Masimiano Alonso 

D.' Regina Pastor 
D. Frai cisco Toral 
Camino del Otero 
1). Jo;é Soto 

Mnximiaco Alonso 
Jesús Temprano 
Fél'x Estébonez 
Antonio González Hebia 

Sres. Justel, Lozmoy Prieto. 
D. Eugenio Goi .zález. 

» Aveluio Pastor 
llepruero 
D. Emilio Fernández 
Camino servidumbre..'. 
D. Emilio Feraández. ^ . . . . . . . . . . . . . . 

• Uemetno Ksteb.ioez 
Camino á La B a ñ e z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Terreno común 
D. Benito Várela 

> Pedro Diez. 
D.-.Leoncia Alonso . . ;• . . . . . . . . ' . 
D. Angel Pérez . ¡ 
••»••• Pedro, Q u i j a d a . . . . . - . . . . . . . . . - ; ; . ' . . . . ; . . . 
..> Donato G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:•:» Maximiano Alonso 
'» L'borio F e r n á r i d e z . . " . . . ' . . . . . . : 

Igiiació García. ... . J . . . . . . . . : ' . . . . . . . 
» Manuel T r u e b a . . ; . . . ; . . . . . . . . . . . 
> Diíineino E s t é b a a é z . . 

El mismo.. . .; . . . . . . . . . • 
D'. V í c t o r ' G a r c í a . . . . V . ' . . : ¿ . . ' . 

i . Vicente C a s a d o . . . . " . . . . . . . ; . . . . . . 
J» Luis d» S a n t i á g ó . . 

t•. V í c t o r - G a r c í a . . . . . . . . . ' . . 
>. Bernardo F e r n á n d e z ; . : ' . . . . . . . . . . . . . " . . 

'»¡Luis d é . S a n t i a g o . . . . ; ...;¡ ' . . 
;Victür..,García. .;•.'..-.'.';.>..'.'..'...;. . . 

IÍ Ciríaco C é i i t e ñ o . . . . . . • . . . ' . . ¿ : 
-a--José Herrero..- . . . . . . . ;•'. .-.y.-:'i.. 
- • Juan H o r r e r o . ' . . . . . : ' . . . . . . . . . . . . . /';'-. 
: » 'Carlos.Campillo. . . . . . . . . . . . 
> Eugenio Q u i j a d a . . . . . . . . . . . •.'. .• . 

' . . i-Estánjslao:Fernández : . . , . . . . ... 
Zoilo Ovejero. . . . . : 

D.*'Áui,alia Ovejero. . . : . . . ; • . • . : . . . . ; ; . - . . : . . . ' 
D. Santiago Ovejero. 
».'Z')iio Ovejero.. : .•.:'. .'; 

D." Gertrudis Gallego;.; . . ; . . 
D. Valentín Centeno'. . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . 

• Cayetano E s t é b a n e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 
> Juou Marcos 
> Dionisio Cabo 

Sres. Justeí, Lozano y Prieto. 
D. Dionisio Cabo 

• Ignacio García 
• Donato García 
• Román Velado. 

Sres. Justel, Lozano y,Prieto 
Ü. Tomas García.v . . . . . . 
Sonda del Corregidor . - . . . . 
D.' Francisci G ó m e z . . . . ' . 
D. Dionisio Cabo..' 
D." Gertrudis Callejo 
D. Dionisio Cabo ..' 
D.* Vicenta'Blanco; 
D. Cayetano Estébanez 
El Sindico del Ayuntamiento de Valderas.. 
Camino de Rúales á Campazas....... 
El Sindico del Ayuntamiento de Valderas.. 
Camino de Villafer 
El Sindico del. Ayuntamiento de Valderas.. 
Camino de León 

Valderas. 
Idem 

Valderas.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valderas . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

falderas . 
s 

Valderas.. 
Idem. . . . . 

Valderas. 
». 

Valderas . 
• 

Valderas.. 
Idéra.. ; 
Idem'... *.. 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
I l e m . . . . . 
Iioin. 
Ilem.-... . 
Idem..'.•".•• 
Idem...-.". 
Idem... . . 
Idem... . , 
Idem.... 
Idem...-.. 
Idem... . . 
Idem:.". 
Idem.. . . . 
Idem..:*., 

Valderas.. 
í d e m . . 
Idem. ; . . . 
Idem.. 
Idem.'.... 
Idem...... 
Idem..: . . 
H é m . . . : . 
Idem.. . . . 
Idem . 

Valderas . 
Idem... . 
Idem 
Idem.. . . . 

Valderas . 
i 

Valderas . 
Idem... 
Idem 
Idem 

Valderas , 

Pagos en que están si
tuadas 

Vega de Son Faj ín . . . 
Idem. 

Vega de Grauugií lo . 
» 

Vega de Grannjillo.. 
Idem 
Idem 
Idem ' 

Vega de Granujillo. 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 

Charro. 

Chaco. 
Idem.. 

Chano. 

Chano. 

Chano. 

Cháuó. 
Idem'.. 

Chano. . . 
Idem.. . . 
Idem : . 
Idem 
Idem... . ' 
t lom. . 
Idem...;... 
Idem.'... 
Idem;. .*. 
Idem.... , 
Idem.;.,..} 
Obiegón: 
Idem.'.:. 
Idem.; . . 

Obregón. 
Idem . ; . v 
Idem". 
1 i e m . . . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idc'm.... 
Idem. 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 

Obregou. 
Idem...,. 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Dehesa.. 

Dehesa. 

(lase de fincas 

Cereal 
Colono 
Idem 

Cereal 
Colono 
Cereal 
Idem 
Idem 
Colono 

Cereal 
I iem 
Idem 
Colono 
Cereal 
Idem 
Colono 
Cereal 

Cereal 

Cereal 
Idem 

Cereal 
Colono , 
Cereal 
Colono-
Cereal., 
Colono 
Cereal "> 
lílcm 
Colono ' : -
Cereal'" ;•'"' 
Viüedó 
Cereal . 
Idem • 1 ' 
Ide'm -
Idem : 
Idem ' -r - . 
Idem' 
Idem ': - ..', 
Idem. 
Idem- • "• 
Viñedo - ^ 
Idem : . : 
Idem 

... »... 
Viñedo.- ...-;;,; 
Idem ,' ',: 
Idem .' ' '.• 
Idem,!". • 
Idem .. ' 
Idem - ' • %' 
Idem > 
Idem 
Cereal 
Idem: 
Erial : 
Cereal 
Viñedo 
Idem , 
Idem 
Idem • 
Cereal 

. • • 

Viñedo 
Cereal . 
Viñedo 
Cereal 
Idem 
Colono 
Dehesa boyal 

» 
Dehes aboyal 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se croan perjudicadas presenten sus 
oposiciones en el término de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 12 de Mayo de 1903.—El Gobernador, Mslelan Angrcsola. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DI LA SESIÓN DEL 5 DE MAYO DE 1903 

PreBfdenein del Sr. liAlng 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, coa asistencia de los seño
res Alonso, Luengo, Arguello, Fer
nández Bdlouena, Hidalgo, Alvarez 
Miranda, Colinas, Garrido, Franco, 
Bello, Dueñas, Bustsmante, Jolis, 
Sánchez Fernández, Bsrjón, de Mi
guel, Eguiagaray, Barlhe y Rodrí
guez, leida el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Inmediatamente ordenó la Presi
dencia leer la proposición siguiente: 

«Los Diputados q'ie suscriben pro
ponen á la Diputación se sirva acor
dar que es ü e g i l la admisión de las 
enmiendas aceptadas cu ja sesión 
de ayer por la Comisióu de actas en 
los dictámenes de los Sres. Rodrí
guez Sánchez, B;rjóii y Aláiz, y en 
su coiisecuencia se tengan por no 
admitidas,procediendoá la discusión 
de tosdictámeoes de referencia que 
se declaran subsistentes. A! propio 
tiempo propone la deciaración de 
urgencia de esta proposición, discu-, 
t iéndosésin que pase á Comisión. La 
Diputación, no - obstante, resolverá. 

León 5 d« Mayo de 1903.— A . Oa-
rrido.—Jósé Alvarez i l i r a n i a . — ¿ ü i s 
Luengo.h . . 

La defendió el Sr. Garrido, co-
meozándo-por relatar y lamentar 
los hechos ocurridos en la sesión de 
ayer, ¡aspirándose én - corrientes de 
concordia'para bien de Ja provincia 
y.fooieuto de sus intereses. Dijo que 
con arreglo á la leyera improcedeute 
la admisióa. do las enmiendas- ayer-
preseatadas, las cuales, fondadas en, 
el art. 98 del Reglamé'uto. no podían 
prosperar, porque:np hacia, aplica--' 
cióá al caso, toda vez que.se rsfiria . 
á'asuritos después"de^cuns'titüidá la 
Diputación,: único-para' los cúalés . 
regía; pues para'.lá ac tu í lVunta de ' 
Diputados y.para el- presente caso 
sólo eran;apiicables.;:las, rdisposició--; 
¿es~del art.-18 Se extendió en varias; 
consideráciones pára'.deducir que el 
dictamen de la Comisión permauen-.: 
te de actas tioné que-s'er- favorable. 
.á:la aprobación, porque, no trayen-, 
do.'protesta ni reclamaciones, ni ha-', 
•biéndos»1 presentado ningujn lysti 
el momentu dé la emisión de eso dic
tamen, la ley así lo determina. Insis
tió en los deseos do coacuriia para 
bien do todos, y cor.cliiyó rogando á 
la Diputación tomase en considera
ción la propusición indicaría, decla
rándose urgeoto. .. - . 

Pidió lu palabra el Sr.'-Dueñas)-
pero antes quii usara de eila l.i' pidió 
el Sr. Garrido para una cu'fst<6a de-, 
orden,la fual se refería á que la pro-
pósicióu tío pue io ser discutida has
ta después de tomada en coaside-
ración 

Pidió la palabra el Sr. Dueñas pa
ra uoa cuestión de orden, "siéndole 
concedida, empazando por inspirar
se también en las mismas comentes 
de concordia que el Sr. Garrido, y 
aeseando la unión de todos en bene
ficio de los ¡titoreses de la provincia, 
misión principal que habían de cum
plir; qin¡ como Presidente de la Co
misión de actas, y á nombre de la 
mayoria, retiraba el dictamen para 
dictaminar nuevamente después de 
examinado y o-tudiado detenida
mente el asunto. 

El Sr. Garrido dijo que agradecía 
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mucho lu& manifestacioDCS del señor 
Dueñss y los deseos de paz y ar-
moota lodicados; que no babia fiin-
g ú n inco&vónientii ta ac c e de r á la 
retirada de la proposicióo y del dic-
tameu eiempro que ae preseotase 
ésta con toda urgencia para no per
der tiempo. 

E Sr. Dueñas indicó que la Co
misión procuraría el más inmediato 
estudio para hacer y presentar el 
dictamen íi la mavor brevedad. 

Usaron también de la pulubra los 
Sres. Hidalgo y Huetamame: el pri
mero para men-featar que como iu-
dividuo de la Coajisióo de actas no 
había aceptado las enmiendas de.los 
Sres. Bustamante, Arguello y Bar-
the porque ni venían justiHc-adas ni 
podiau «dmitirso üin previo estudio, 
indicando el Sr. Bustamaote que es 
taban fundamentadas y calcadas en 
el expedieiite electoral. 

Sr. Presidente: Queda retirado el 
dictamen de la Cotuisión pérmanen-

. to rle actas y la propt;e¡c¡on referen
te al mismo, y so suspende la sesión 
hasta las seis de b tarde. 

León 6 de Mayo do 1903.—El Se 
eretario, Leopoldo Qarcia. 

A u d i e n c i a p r o v i n c i a l de L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
•ido designados para -formar .'dicho' 
Tribunal los individuos que á con
tinuación se expresarán, en el cua-

' trimestre que abraza do 1.° de Mayo 
á 31 de Agosto próximo, siendo.la: 

'causa sobre tnálversación de cau-; 
/dilles" públicos,- copt ía .Antonio Al 

varez, • prócederité del Juzgado de 
instrucción de-t Muñas de Paredes; 
habiéndose señalado para dar 'c'o -
micnzo i las sesiones el día 1.* de 
Junio próximo y hora las diez dé la 
mañana. '_'.-. . ''-'. 

- -'Cabezas de familia, y vecindad ;v.-
D: Juan' CalzadaJAlvarez, de'Los 

Bayos." ^;,'"""'' -~~ '•• ';>'._-'•-,-'-
.'-tí. Tomas.-Alvarez,"Miranda,-,de 

• Vil layusté . ••, ; Z . ''"'• . 
- Ü.- Jcsé Féito Potro, de' La Majúa. 

U. - Teodoro Suáfez Suáréz. de 
Bonella. . • '• í."'.;^',-:_:. 
'• D. Ricardo González Alvarez¡ dei; 
Campo. . V.'V'Í 

D. Fulgencio Férnández. de Fas"-; 
gar. - "'' ., '- ••' 

D. Primit ivo,González, de Sa
bugo. 

O. Urbano Mallo, de Murías. 
D. Segundo Alvares, de Los Ba

yos. 
D. Saturnino González, de Callejo 
D. Juan Bautista Cubría, de Rie-

11o. 
D. Joan Suárez Rodríguez, de 

Mota." 
D. Angel Alvarez, de Adrados. 
D. Manuel Alvarez, dé Rodicol. 
D. Juan Rodríguez, de Callejo. 
D. Angel Di:.z Fernández, de Ma-

taluenga. 1 
D. Sebastián Alvarez Rodrigaez, 

de Caldas. 
D. Miguel Fuentes, de Santibá-

ñez. 
U. Antonio Alvarez Rodríguez, 

de Ídem. 
D. Tomás García Aguado, de 

Ponjos. 

Onpacidadei 

D. Simón Arias Diez, de Santa 
Haría. 

D. Gabriel Diez Diez, de Selga. 
D. Valeriano Fidalgo, de Riello. 

D. Sixto González García, de 
Villar. 

D. Bonifacio Dieü Ordás, de Ote-
rico. 

D Juan Alvarez García, de Ma-
taluenga. 

D. Eduardo Alvarez Pérez, de Los 
Bayos. 

O. José Fernández Alvarez, de 
Posada. 

D. Anselmo Arias Alvarez, de 
Lago. 

D.Juan Rodríguez Perrero, de 
Portilla. 

D. Angel Diez Carnero, de Lán-
cara. 

D. Víctor Garcia Fidalgo, de 
Biello. 

D.Joaquín Hidalgo Alvarez, de 
Pinos. 

D. Ignacio Alvarez Suárez, de 
Mora. 

D. Benito de Vega García, de 
Santiago. 

D. ConstaatiLo Alvarez Suárez, 
de Canales. 

SDPBHNUHERJRIOS 

Cabetat de familia, y teciniad 
. O. Camilo de Blas, de León. 

D. Antonio Malngón, de ídem. 
D. Remigio Bermúdez, de ídem. 
D. Antonio Pozo González, de id. 

Capacidades 
D. Arsenio: Alonso Ibóñez; dé 

Leóo. . ..: 
'' D. Eugenio González Sangrador, 
de ídem. . --• "' 

Lo que se hace público por medio 
de esté.anun'cib en el BOLETÍN OFI
CIAL dé la-provincia á los efectos 
¿el art. 42 de la misma ley. ' 
' León, 20 de Abril de 1903.—Kl 
'Presidente,'Vidal López. . P'1 -

AT UNTAMIENTOS 

, Para que la Junta -pericial de_los" 
Ayuntamientos que;á-continuación 
se éxoresan pueda proceder á la'.forl-• 
macióo:-delViip"éndico" al. ámil laía 
miento ;que, ha de Férvir dé base al 
r.epartiraiento/. do la . cobtríbucióá' 
rústica .y ;'peenar¡a" pára-el año "dé 
1.904, se hace preciso que en el tér-. 
minó dé quince días, q-ie se__co'./ta 
rán desde la ii'serción dé esfe.auui) ~: 
ció en "el BOLETÍN OFICIAL de lá pro»'-
Vincia, presenten los contribuyen
tes: «n lá: Sscretiría del Ayunta-
miento 'respectivo, e» las huras'.há 
biles, relación duplicada de las alte
raciones que hayan sufrido eo su ri 
queza; advirtiéndoles que co se ad-
mitará ninguua en que no se justi 
fique haber pagado los derechos á 
la Hacienda pública. 

La Vega de Almanza 
Vega de Espinareda 
Anión --_ •-

. Gordaliza del Pino 

JÜZOAIIOS 

Don Vicente Meoéndez Conde, Juez 
de primera instancia y de instruc
ción de León y su partido. 
Hace saber: Que eu conformidad 

á lo dispuesto en el art. 81 de la ley 
del Jurado, se señala el 25 del ac
tual, y hora de las ooce de la maña-
ua, pira la designación por sorteo 
de seis contribuyentes que eu cali
dad de Vocales han de formar parte 
de la Junta del partido de esta capi
tal, y cuyo acto será público, y ten • 
drá lugar eo la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Dado eu Leóná 16 do Mayo de 1903. 
—Vicente M. Conde.—Él Secreta 
rio de gobierno, Eduardo de Nava. 

Don Antonio Fu Icón y Juan, Juez de 
primera instancia n instrucción 
del partido de Lí Bañcza. 
Hago saber: Que el día 23 de los 

corrientes, y hura do las doce en 
puato.de la mañaná.se"verificará en 
!a sala de audiencia de éste Juzgado 
el soiteo entre los doce mayores 
contribuyentes por territorial y los 
seis por industrial, vecinos do esta 
ciudad, para la formación de la Jun
ta de partido d que se refiere el ar
ticulo 31 de la ley del Jurado. 

Dado en La Bañeza:á 14 de. Mayó 
de 1903.—Antonio Falcón.'-^-Por su 
mandado", Arsenió Fernández do 
Cabo. . ' • : ' ' : -

- Requisitoria 
Don Manuel Humarán, Juez' muó: - ; 

.cipsl, on.funciones de Juez de ios , 
truccióo del partidó"'judicial Val-

.. tnaseda. ". 
F'or la presente,y cómo compréir 

didos eu. el uúmero primero.del^ai» 
ticulo 83óde la ley de.Eojuiciamien:-
•tó'elimina!, sé ' llam'a-y'bnsca á'losl 
procesados Juan y Manuel Púeute',: 
.cuyas señas'y. demás circunstauciás' 
se expresan á c"oulitiu#cióri,para;quo'; 
én él' término" dé'qúiñr.c días c.om pá*. 
rezcan ante éste Juzgado con el fin' 
dé 'réeponder á los cargos quo.lés rer:' 
sultán:én la'.causa que sé leVsigoe 
¡por lesiones; bajo, apercibirñientq de
que si'no comparecen serán; décla;. . 
rados rebeldes. . . --c/: ' 
.'-".' Al propio tiempo, y en nombre diV* 
S.U\el Rey D. AlfonsoXIII(Q D.G.), 
exhorto y requiero á todas las aiito < 
ridades de lá Nación para que pro'ce . 
dan.á la busca y captura dií.dichos 
procesados; .y si fuesen habidos, lo 
conduzcan á ía cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provi 
sional. 

Dada én Valrnaseda á 6 de Mayo 
de 1903:—Manuel Humarán.—Ante 
mí, Isidro Luis de Asúa. 
\ ' C - S e i i á s d e l o s p r o c e s i d o s . . . 

Manuel de la Puentn, de 20 años. 

estatura regular, color moreno, na
riz la-ga, cuerpo delgado, no tiene 
barb-'i; vostía blusa y alpargata 
blanca. 

Juan de la Puente, de 20 á 30 
años, estatura regular, color acei
tunado, nariz larga, cuerpo regu
lar, bigote pequeño; vestía blusa y 
alpargata azul. Ambos naturales de 
Ponferrada del Bierzi (León). 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA CIVIL 

SUBINSPECCIÓN.—10." Tercio 
A las onco del dia 25 del actual 

tendrá Jugarla venta en pública su
basta de un c .bailo d-i desecho pro
piedad de la Guardia.civil, cuyo acto 
se verificará en el p-tio de la casa-
cuartel que ocupa .la fuerza de ía. 
misma en esta capital.' " , \ *-' 

León 17 de Mayo de 1903 — E l 
Coronel Subi nspector, Francisco Le-
guey Sanz .'' '' . 

Don Juaii Blanc; Pérez, primer Te • 
; niente del Escuadrón, de la Co

mandancia.de la Guardia civil de 
León del lO." Tercio, y Juez'ins-
tructor del expeJiecte quese tra-. 

"mita para el c'arobió dé casa-cuar-: 
.-rtel"deUpuésto.de esta "capital. -;-

•,- Por el pre«eo'te%'oot:cio hago sa-; 
ber: Qué d é b i e n d o rescindirse el 
arrétidámieiito de la casa-cuartel del 
puesto de la Guardia civil de esta" 
.capital, y ..debiendo , precederse á 
contratar.otra.que reúna.las condi- ~ 
clones de' de fensá^indepéndenc ia i -
ségurit lsdy. riemá^que están prevé- •' 
nidás,. los dueñes que .deseen arren- >•. 
dar las suyas,-que l é ó n a V las 'cita- j: 

ftadás:-CÓñd¡ciou'es," presontafán-por 
escrito sus" proposiciocés. oa. él tér'r-
,mihp;"de-rúá' inesí'-á-coiitar.désdé la" 

;fecha-ele;,este^aniiocio, cp"n;arfcglór' 
al art. l ." del Real decreto de! Minie-, 
tefió. déiHaciénda de a.Üé.Mayo 'de' 
,1876 y dispó8icipn;i..*;de la Real or
den dedicho Minis'térió"(ie24de Éñé — 
ro dé- !877,'.nuyp plazo.éspirará á las, 
doce del diá 14 de Junio'del presente-
'añoi'enlel que sé"':ábriráíi'.ií;'s p l i é g ó s ; 
presentados á la pública", l icitación, 
adjudicándosé él rematé del arreni 
damiento á favor del- m(;jor-postor 
entre los concurrentes.; . 

EL pliego' de condiciones que ha 
de servir do base para la adjudica
ción del arriendo, se hallará de ma-. 
nifiesto en las oficinas del Coman
dante de| puesto de esta localidad,, 
doode losjicitadures -pueden' ente
rarse de ellas. 
• León.14 do Mayo de 1903 —Juan 

Blanco Pérez!' . . , . 

Comisión Liquidadora del Batallón provisional delaHabana nüm. .2 

P r o v i n c i a de L e ó n 
RELACIÓN de individuos naturales de dicha provincia y pueblos que se expresau, que por estar terminados sua 

ajustes deben los interesados ó sus herederos prpmover instancia al Jefe de esta Comisión reclamacdo sus 
alcances. . . . . . . 

Clases 

NOMBREIS 

Del causante Del padre f De la madn 

Soldado Lorenzo González Rodríguez Juan Valentina.. Cacabelos. 
Idem... Manuel López Incógnito > Antonia Montejos.. 

Concepto de la baja 

Falleció en Cuba. 
Rfgresóá Península 

Málaga 24 de Abril de 1903.—El Jefe del Detall, Alfonso Alcayúa.—V.° B.': El Coronel, Zobia. 

Inp. da la Dípatación provincial 
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